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DROGAS Y USUARIOS EN AMÉRICA 

Marihuana 

USUARIOS EN EL MUNDO

USUARIOS EN AMÉRICA

Heroína Cocaína Anfetaminas 

162 millones 14.3 millones 10 millones 11 millones 

37.6 millones 8.6 millones 2.7 millones 1.5 millones 



ARGENTINA, BRASIL, CHILE Y URUGUAY

Presentan las tasas más altas 
en consumo de cocaína

Preocupa a UNODC

Poca información 
disponible sobre el 

uso de drogas 
inyectables

El consumo de 
drogas en las 

prisiones es uno de 
los principales 

factores de riesgo 
para la transmisión 
del VIH en la Región



INVESTIGACIÓN SOBRE UDI INICIÓ EN LOS 
90 EN LATINOAMÉRICA 

Concentradas en:

Prácticas de Riesgo
Prevención de la transmisión

del VIH y otras 
enfermedades infecciosas

Han fomentado:

Desarrollo de programas
De reducción de daños



NO SOLO EL CONSUMO DE DROGAS 
INYECTABLES NI PROHIBIDAS

ALCOHOL

Sustancia legal más 
consumida en la Región.

libera la inhibición
pudiendo llevar a 

relaciones sexuales
sin protección.

DROGAS NO 
INYECTABLES

La prevalencia al VIH y
Hepatitis B entre 
Usuarios de este 

tipo de drogas 
sugiere

que el consumo de 
drogas no intravenosas

desempeña un papel
importante en la 

Transmisión del VIH



A PESAR DE LA EVIDENCIA HAY POCOS 
ESTUDIOS EN LA REGIÓN

Argentina

Estudios entre el 
2008 y 2010. Una 
alta proporción de 

los encuestaros 
usuarios de drogas 
presentaron bajo 

nivel de 
conocimientos 

sobre el VIH.. La 
prevanlencia de 

VUH entre 
usuarios de crack 

que nunca se 
había inyectado 

fue de 2.9%.

Uruguay Paraguay Perú Brasil

Estudio del 2006
indica que la 

relación del VIH 
y DI es de 9.1%, 
mayor incluso 

que la 
prevalencia entre 
HSH que era de 

8.7%.

Estudio reciente 
relaciona el 
consumo de 

alcohol con el 
comportamiento 

sexual 
exponiendo 

mayores riegos 
de contraer ITS 
incluido el VIH

Últimos estudios 
de 

seroprevalencia 
revelan altos 

niveles de 
infección de VIH 

en:

UD: 9.5%

UDI: 19.5%

Estudio revela 
que los hombres 
que usan drogas 

inyectables es 
uno de los grupos 
de mayor riesgo 
para la infección 

del VIH.



VIH Y PRISIONES

PAÍS Población 
Penitenciaria

% de Privados de 
libertad con 

VIH/Sida
Chile 36,058 0.37%

Costa Rica 7,793 0.61%

Ecuador 17,050 0.43%

Guatemala 7,139 0.64%

República Dominicana 15,622 0.30%

El Salvador 21,787 0.84%

Nicaragua 6,500 0.13%

Honduras 11,289 0.43%

Panamá 10,268 0.53%

Colombia 82,883 0.18%

Perú 46,176 4.03%

Bolivia 8,993 10.44%

TOTAL 271,558 1.33 %



DIAGNÓSTICOS SOBRE VIH Y CARCEL
Revelan 

Ausencia de políticas integrales, criminológicas, de DDHH, género y justicia penal.

Deficiente calidad de vida en las prisiones.

Falta de reconocimiento  del riesgo sanitario del VIH para la población penitenciaria.

Presupuestos insuficientes e infraestructuras obsoletas e inadecuadas.

Jóvenes, mujeres y personas pertenecientes a la DS son la población más vulnerable

La población PL tiene serios problemas para tener acceso a su derecho a la salud.

Falta de programas eficientes de integración y reintegración social.

Altos % de presos sin condena y falta separación entre personas procesadas y condenadas.



RECOMENDACIONES

 Trabajar en una propuesta de política integral de salud para los 
sistemas penitenciarios de los países centroamericanos.

 Atender situaciones de urgencia en las cárceles 
centroamericanas, entre ellas el hacinamiento, la violencia dentro 
de los centros penitenciarios, infraestructura adecuada, higiene, 

etc. 

Invertir en la dimensión preventiva, con formación para las 
personas privadas de libertad y capacitaciones sobre salud sexual y 
salud integral. El gran reto es la superación en este ámbito de los 
discursos religiosos y patriarcales, así como la incorporación de 
componentes de superación para los diferentes grupos presentes 
en las cárceles.



CONSULTAS NACIONALES

 Mantener la cooperación internacional a través de las agencias de Naciones Unidas.

 Fomentar la cultura de los Derechos Humanos, entendidos como el marco de acción 

sobre el cual se sustentaría una política en materia de atención del VIH-Sida en prisión. 

 Procurar la incorporación de las PPL en el proceso de construcción de una política de 

salud a nivel penitenciario.

 Fomentar la capacitación sobre la temática del VIH y Sida.

 Desarrollar campañas y acciones estructuradas de promoción de los derechos de las 

personas con VIH y Sida, a los funcionarios penitenciarios y tomadores de decisiones en 

la institución penitenciaria.  

 Desarrollar políticas para la prevención del VIH y Sida en los centros penitenciarios.

 Promover e incentivar una política de empleo para las personas privadas de libertad en 

la que la empresa privada sea un aliado de la institución penitenciaria y que favorezca 

además, el empleo una vez que la persona haya alcanzado su libertad. 

 Promover la creación de alianzas y una red institucional y de ONGs para apoyar el 

egreso de PPL y que en especial faciliten su integración al medio social, promoviendo con 

ello el rescate de los Derechos Fundamentales y la accesibilidad social. 
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